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DIAl\10 DE BARCELONA, 

D«ll lúnes 12 · de marzo de x8u. 
; 

San Gregori(J papa y do&tor. 

Las Cual"enta Horas están en la iglesia de Saa Francisco de Pau.la: se re;; 
Jerva á las seis. 

. Sale el sol á ]as 6 h. 1 ｾ＠ m. ; y se pone á la.s 5 h. 48 m. r ho"' · 
'fe=ómetro. Buóméiro. ![VienW y ａｾＮｃ･ｲ｡Ｎ＠

o 11 noche. 1 2 grad. 5 28 p. !1 l. 8 S. O. semtcubterto. 
[ [ 6 mañana. ｾｯ＠ 5 28 1 8 S. S. 0- nubes. 
(l. 2 tarde. 14 . 1 28 1 1 S. O. idem. 1 • 

AUSTRIA. 

Laibach 26 de ene7'(J. 

Esttacto de una carta ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｾ＠

« El Congreso reunidG en ｾｳｴ｡＠ ciudad no guarda hasta .ahora las for
malidades observadas asteriotmente eR Viena y en Aquilgran. Los mi
llÍstros de las diferentes potencias ·no celebran juntas regulares , y nin
gana ha l1abido que pueda llamarse general , porque no merecen este 
nombre las reuniones ､ｩｰｬｾｭ￡ｴｩ｣｡ｳ＠ y las grandes tertulias que se juntal). 
en casa del príncipe de Metternich. Se reducen estas á meras conferen
cias; que no es tan sujetas á lt formalidad de las asambleas deliberantes_ 
es deeir , que no hay presirlente , ni se extienden actas de los negocios 
q:ue alli se preparan ó se ventilaD. 

((SS. MM. el EJDperador Francisco y el Emperádor Alejandro con-' 
tinúan tratando con todo miramientQ al Rey Fernando. Estos Soberanos 
se reunen casi todas las noches. 

«Luego que llegQ aqui el duque de Gallo, se separó el marques de 
Iluffo del conocimiento de los negocios Ｎ ､ｩｰｬｯｭ￡ｴｩｾｯｳＮ＠ Aquel ha tenido ya 

,muchas conferencia$, asi con 1\'lr. Metternich , como con Mr. Capo d'Is· 
tria y Mr. de Caraman. 

ｾｓ･＠ cree que las poten.::iu han QOnvenido en tratar, esta:bleciendo las 
siguientes bases. 1.1 La ｩｮｴ･ｾｲｩ､｡､＠ tQrritotial de , todos los Estados ita,
lianos, segun se estipuló pGlr los tratados de 1814. 2.• La admision de 
ponstitutñones representativas ea les Estados de Italia. Añádese 'C{Ue Mr. 
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Capo d'Istria epina q:ue en las 'actuales eircanstancias oou.veniria ･ｳｴ｡｢ｬｾ＠
cer en Italia el régimen representativo. 

((En cuanto á ｬｯｾ＠ negocios particulares de NápQles se trataba de que 
hubiese ea este rein() un orden constitucioaal legal , ·dcsaprobaado el es
tado actual , que trae su origen de una revolucion de la fuerza armada. 
(La rcvolu,cion de Ndpoles tuvo su origen en la voluntad de la nacion 
y del Rey¡ y estos titulas son los mas le.gztimes y sagrados de cuan· 
tos conocen los hombre$). Con mGtivo de haher&e laecb.o estas proposi
ciones al Rey FernandG, esplicó este Monarca el &uev@ ()rden ･ｳｴ｡ｨｬ･｣ｾﾭ
do en sus E&tados. 

«Se dice que las nuevas proposicio11es hetlus por las p0tencias llevaa 
.el caracter de la moderacion , y que se11 muy pocas las modiücacioaes 
que piden relativamente á la Constitucioll de Nápoles, para ponerla ell 
armonía con el sistema monárquico." 

ALEMANIA. 

Francfort 5 de febrero. 

Estracto de urza carta particular'. 

Son absolutamen.te falsos todos los rumores que han corrido eou ｲ･ｾ＠
.pecto á la declaracion de guerra por la corte de Viena á los napelita
rnos, como tambien lo que se ha dieho acerca de la marcha del egér.cito 
austriaco. Era en . efecto dificil conciliar estas medidas hostiles con las 
conferencias de los Sohera-nós en Laihach, cuyo resultado no podía sa· 
ｾ･ｲｳ･Ｎ＠

Aqui se habla de una segonda -·nota diplomátiea que el conde de Ca
po d'htria, á nombre de su Soberano . , ha presentado á los ministros 
de las grandes potencias , y · se alaba. mucho la moderadon de los prin-
ｾｩｰｩｯｳ＠ en que ,se funda. -. , 

Se re¡uta como la prueba mas demostratin de que el Rey Fernau..: · 
do está firmemente resu.el to á confirmar en Laihf¡ch, todo lo que ha san
cionado en Náp@les' , el no haber aparecido deelaraf!ion alguna en contra
rio desde que sa.lió de sus Estados. Es ya -sabido EJ.Ue todas las noticias 
esparcidas acerca de este asunto han sido forjadas por el partido que de· 
·sea COil ansia ver derribado el régimeu constitucio&al en las Dos bicilias. 
Este pártide ha tenido proporcion de ·hacer creer por algun tiempo se
mejantes absurdos , porque tenia la facultad esolusiva de hablar á su an

' tojo si11 teml!>r de ser refutado. 
Sin embargo , es preciso añadir en ･ｬｾｯ＠ de nuestro siglo que estas 

noticias inventadas arbitrariamente no han hallado ｡｣ｯｾｩ､｡＠ en las per
IGnas de razon , que ｾ ｳ･＠ gobiernan siempre por el sgntimieato de lo jus

·to y del honQr. Estas voees se han tenidG con razun por . injuriesas al 
caracter de un Monarca , y de lo& Soberaaos en ·gell6ral ¡ porque á 'ser 

' ciertas, los príncipes hubieran perdido 1a opinion de su buena fe. Los 
amigos sinoeros del sistema monárquico deseaban por eonsisuiente qlle · 
te aclarasen del todo esta.s iudignas 1naniohra. • . 



'Idem '' 
Las cartas mas recientes de Laibach ｨｾ｢ｬ｡ｮ＠ de una declaneion del 

ltey Fernartdo , en virted de la cual l1a dada S. M. al duque de Gallo 
poderes amplios para entablar ｮ･ｧｯ｣ｩ｡ｾＺｩｯ｡･ｳ＠ ｣ｾｒ＠ lo¡ ministros de las po
teacias estrangers;.s. Desde el dia ｾＶ＠ asiste el duque á las conferencias, . 
y será el portador al Parlamento napolitano del resultado de ellas. A pesar 

, de las esperanzas ele c;:ierto :partido , vemos ｱｾＮｊＮ･＠ la ;uerra no se ha em-
. . pezadQ todavía. · 

SUIZA. 

Zuricll 21 de enero. 

El ｾｲ￡ｮ＠ consejo del Tessin ha terminado asuntos de la mayo.I impor-4 
bncia para el can ton, en la sesion estraordinaria que ha celebrado duran-: 
te algun tiempo. Entre otros ha señalado en las listas de los candidatos 33 
sugetos' que aeberán en lo sucesivo hacer parte del gran oonsejo' y com
poner esta autoridad suprema con otros 38, eleg1dos directamente por 
las juntas de los cin:ulos. Estos 76 consejeros formarán el caerpo .legislati-: 
YO tessines, el cual se juntará en el mes de junio próximo, 

GRAN BRETANA. 

Londres 8 de febr€ro. 

El Rey fue recibido ayer noche ea el teatro de Goven-Garden ct;ll 
ln.as. eatusiasmo aun que lo habia sido en el de Drury-Lane. Las circans• 
tancxas en que se halla Ja Inglaterra dan á este recibimiento un valor mu· 
cho may0r qúe si estubiéram.os en tiempos regulares. Las imprentas -sedi
ciosas no han cesado mucho:> meses ha de proctuar envilecer el caracter del 
:Rey , ridiculizar su persona , y destruir el respeto á que es acreedor oomo 
hombre público y como particular. Estos esfuerzos no han sido infruc
.tuosos entre loa ignorantes y estúpidos; pero las imponderables demos
traciones de amor y lealtad de que ha sido objeto su augusta persona , e11 . 
dos teatros de la capital , prueba que es amado de todos sus súbditos, es-: 
cepto de los ｣ﾡｵｾ＠ hemos indieado. 

Estracto ,de una carta de Puerto-Prmcipe de 18 de dic:iembre. 

11 El café está mey abundante en.Ia actualidad. Tambien estamos iaun.o. 
dados de mercaderías amerieanas de todos géneros. Han entrado en el puer• 
to JO ｢｡ｲ｣ｯｾ＠ americanos, cargados en parte de comestiBles. El Nerte y el 
Mt:diod.ia se hallan reunidos ya , y las tropas vuelven á ｳｵｾ＠ guarniciones 
con el presidente Boyer. Todo está 'ranquilo. Ayer Jlegaron aqui la ex
Reina y madama D<!ssalines, las cuales han sido enviadas por el l'resi
a ente á bordo de uno de los navíos rept1blicanos que vienieron del Cabo. · 
Rl pueblo •les ｴｮ｡ｬＺＴｩｦｩ･ｾｴ｡＠ respeto; pero en adelante no tendrán .. mas con>i· 
deracion que la q,ue les corresponde como á ciudarlallas.''. 



Idem 10. 

Es digM de .otase que la comision de subsldios , que n& consta sino 
de S7 individuos, ha ce>ncedido la sama de 37.296,819 libras esterlir1as 
para el pago de los billetes del 6chiquier y otros objetos, como tambien 
1.9SoSI Jibras para el suelclo y manuteacion de 22G marineros, inclusos 59 
soldados de marina. 

Concediéndose ele este n:aodo uaas cantidades tan considerables-, no se · 
excedió Mr. Crevey cuando trató de farsa el voto de una comision de subsi• 
dios. El estado ael reino exige qne los vocalss ináependientcs cumplan ·· 
con su deber , siP.nda los verdalieros ebnservadores de los caudales públicos, 
para la cual deberán examinar con rigor las .aumas concedidas. En otro 
tiempo la Cámara de los Cotnunes fi.$Ca1izaba la!l medichs de les ministros 
de s: M., y no les ｾｏｮ｣ﾡｬ､ｩ｡ｮ＠ subsid1os hasta ､･ｾｰｵ･ｳＮ＠ de. haber refOl'mado 
los abus"s : ahora la formacion de una comision de subsü.lios es frecuente
mente la señal de la apatía de la Cámara. 
' ·Corre e11 el comercio la voz de que se ha eutabbdo ó va ó eatablarse 
ｾｮ｡＠ negociaGion coa el objeto de ceder al Gobierno bolandes el importante 
punto ile S.incapore ･ｾ＠ el.archípiélago indiano. Los datos que teo.eáto; so
ñre el particular nos IUchnan a cree.c no solamente que no crirece d-e fun· 
daa:aento este rumor, sino que el ministerio ingles estaba dispm:.;to de 
ante 111ano á consentir ' en el ah¡w¡lono ,Je un punto que promete las tna• 
y ores ventajas al ｣ｯｭｾｲ｣ｩｯ＠ británico. Vol ve.rernos á tratar rl.e est'! asun
to cuando tengamos mas datos; pero cutre tanto no podemr.;.<> menos de 
llatnar la atencion uel comercio $obre este Qbjeta para que haga ｃｴｾ｡ｮ＠ to 
esté de .su ,parte por .evital' lo5 ｰ ｾ ｲｪｵｩ｣ｩｯｳ＠ que" 'Se le set;u¡riau del aban· 
Ｑ｜ｾｮｑ＠ ､ｾ＠ un e¡¡tahlecimicnto tan importan t.e. 
·. Se han cumplido nuestros pronósticos, pues la mayoría que los ｭｩｾ＠

' nutros tuvieron en la sesion uel 6 á su favor fue mucho mas conside
rable que la que habian tenido cuando la cuestion de la liturgia. ｅｮｾ＠
tonce¡¡ la mayoría no f11e sino <le IOI ; pero en aquel dia, habiendo si· 
do llamada . Cámara á declarar que la conducta de los minist.roo resp-er.to 
de Ja Rein.a no pl?)dia justificarse pot' ninguna ｾｮｳｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ de ｣ｯｮｶｾﾷ＠
nieo-::ia Ó necesidad política , se manifestaron 146 ｶ･ｾｴｯｳ＠ contra esta ､･ｾ＠
clar,:tcion. ¡_ Dírá to:l.avía la oposicion que la ｃｩｭ｡ｾ｡＠ de los cernunes no 
expresa los sentimi,mtos de la naeion? Lo dirá sin duJa, porqne es lo 
único que puede dP.cir ahora, acogiéndose á su nltima trinclb.:ra. ( CQw•ier) 

Sabemos por cartas de Corfú ､ Ｚ ｾ＠ 2 de ･ｮｾＺｲｯ＠ que sir Tomas Mait
land salió ､ｾ＠ ·esta _ ｾｳｬ｡＠ eJ 2q de dic.iern}:¡re _, á bordo del ｮ ｾ ＿ｩｯ＠ le Lame, 
con direccion á Ancona, desde doncle se proponía pasar á Roma , Mi
lan· &c. Por una .procla.ma suya se Ｆｬｬｾ･＠ que vQ! verá ｰｲｯｮｾｯＮ＠ En el entre
tanto se seguirá la causa contra el conde Martíniugo, cuyo dt:lito es haber 
fi_rma.do una represent.;J.Óoo dirigida al ｇｯ｢ｩｾｲｮｯ＠ ruso , r<>.cla.:mando la infrac· 
e10n de lllgunas ､￡ｵﾡ［ｵｬｾｳＮ､･ｬ＠ tratado de P.aris de I8.J5, relativas al Gol!ierno 
de las Iala-Jónieas. (Times.) 

FRANCIA. 

Paris 8 de febrera. 
¡ . 

Si hay una verdad. demos_trada' , es que los hombres· que tienen á .so 
ear_go el gol>ierno de !a sociedad, deben meditar ｾ･ｲｩ｡ｭ･ａ｜･Ｌ＠ y .. conocer ·á 

' ·-
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fondo ｬ｡ｾ＠ ｣ｯｳｴｵｾ｢ｲ･ｳＬ＠ los intereses, lbs afectos y las opiniones dominantes 
de los pueblos, en ya felicidad y c0mervaciem les estan encomendadas, pues 
ｬｾ＠ que se llama opinioll. pública' no .Puede ser nunca: en su verdadero sen,. 
tldo, mas que la espresion de los mtereses de la sccredad; y ｾｵ｡ｮ､ｯ＠ esta 
opinion indica una reforma ó una mejora de rualquiera espeoe , es pre
ciso deducir que una y otra s6ln útiles é indispensables. Lis indinaciones 
de los pueblos no deben tener menos iufiujo en la política de los Gobiernos, 
particularmente cuando sus afectos estan de acueldo con Ja sana moral y 
con el honor. Entonces no son ya vanas preocupaciones , sino un mod0 de 
pensar , IJUe caracteriza y honra á las naciones que quieren COoliervar sq. 
independencia y dignidatil. Para multiplicar la Íl1erza de los Estados, afi. ' 
c'Í f.Jnar á · los pueblos á las instituciones sociales , y establecerlas sobre ci .. 
mientos incontrastables, se ha Je procurar fortaleeer aquellos sentimientos 
generoso¡ , porque tooo lo que choca con las nobles inclinaciones de un 
pueblo, y se opone á sus intereses, es impolitico y de poca consistenuia. 
Los hábitos nacion&les tietten algunas v<ces tanta fuera que pueden su
pli r por Ja.s leyes; pero ¡cuan poderC>aas son estas cuando es tan en armo· 
n ia con los usos, costurnbrés y necesida·its de l-as sociedades ! Ha.y ｰ ｾ ｣｡ｳ＠
máximas mas sensatas que aquella que e11seña á los hotnhres de Estado á 
conformarse con el tiempo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El Conservador ele sus derechbs animado c011 el exordio del <lecreto 
de Cortes de xo de noviembre de 1Sl0 , y si a ánimo de ofender, si so
lo de manifestar la sinceridad de sus ideas en beneficio gimen.l, é indi
vidual , no puede menos de ltacer algunas obset'v!!ciones sabre el exorto, 
qne. el Excmo. Ayuntamiento ha dirigido á los' moradores de esta ciudad, 
Y Circalado en el diatio de Brusi de 9 de los corrientes. · 

• Observa este la culpable moresidad relativa á na pagar el tercio in
tennamente prescrito. Si el vecindário de Bareelona no tu ｜ﾷｩ･ｳｾ＠ á su. fa M 

' ·or el decreto de Cortes de 6 de noviembre del año anterior sancionado 
por S. M. iÍ 9 de los mismes, en que se encarga bajo 'la mas' estrecha' 
responsabilidad que se · guarden en ' la di.stdbuciG.o de las cantidades , las 
reglas mas severa'S de la justicia , é iguald11d , sin cargarseles suma ma
yor, que la indicada , exigiéndose fijacion de cuota , y no indete1 mina
cion en ella , podrian ser asi abochornados : pero no cuando se creen au .. 
torizados por la mj,ma ley .que cita el Excmo. Ayuntamiento; qu.e es la 
de x3 de setiembre de 1813 en la cual á la adjunta instru.ccil)u se inser. 
t a el modelo para verificar el repart0, espresand0 , que ha de ir firmado 
del primer Alcalde, y de otro individuo del Ayuntamiento; y en el ar. 
t :iculo 9 ordena que · nioguu ciudadano estará obligado á contribuir ' en 
_otFa forma, que la prescrita en estas dispesiciones. Como aquí se tija, y 
､･ｴ･ｲｭｾｮ｡＠ la cantidad, ｾ･＠ d.ispcmen ¡reviamente los medios de ｣ｯｮｳ･ｾｵｩｲ＠
la rectitud, y esto no va con 1gualda con lo que orrlena el Excm_o. Ayun· 
tamiento : pareee que no hay culpable mcnosidad en una poblaciou taa. 
oonstitucional , tan generosa, tan sufrida, y tan respetuosamente defel"en
te · á . .Jas nuevás soberanas disposiciones. 

L.ll sloria del E:x.'\:m.O. {\yuntamjent<il será inmensa eclll.ó' Ｇ ･ｯｳＺｲ･ｳｰｯｮ､ｾ＠
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&i ､･ｳｰｮｾｳ＠ de sus gl'andes fatigas por el 'espinose amntd que dioo ahrtte 
marle, llega al fin á qúe le t'lirigen sus paternale¡¡ m1ra1 de :poner á le 
mínimo posible el reparto segun las facultarle• individuales, 1 en limi
tada consideracion al cupo prescrito por las CGrtes. 

Es inconcebible al vecindario de Barcelona el que habiendo el Ex..1 
celentisimo Ay1mtamiento en su edicto de 3z de enero 'últimg, afirma
do tener acordada una comisiou para rectificar y mejorar bases, y cupos 
i ndividuales, sin ojr previamente á esta se determinase, y persista aho
n ea querer exi¡;ir una cuuta , que reconoce inperfecta en todas sus par., 
tes, y que no la nombrase desde luego , pues que con la acumulaciaa 
de luces, y prayectos benéficos, parece que á poco de reeivida la orden 
se habría podido dar cumplimier¡to á ella, y ent0nees se habria evitad<> 
la premura en que manifestó hallarse aquella corporacien para ordenar 
lQ que ja1nas han intentado, ni consentido las Corti1!. 

No pusde comprenderse como en una poblacioo tan numerosa, y 
en la que hay tao.tos contribuyentes, ya por arraigo, ya por oomercio, 
ya por industria sea grar.tde, mediana, ó ínfima , en que muchos se de· 
&ican, y consta por sus empadronamientos; se pueda fijar una indivi-: 
dual creeida cuota proporcionada á la .total. Ma11ifesté ya en. I5 de fe
luero pasado diario de Brusi, cuanto se podia aligerar aquel cálculo. No 
se me ha rebatido la idea , pero para convencer que nc:> puedetl ser e:x:· 
cesivas las cantidades ｩｮ､ｩｶｩ､ｵ｡ｬ･ｾ＠ , constriñéndome al cortJsimo número 
de !<.')9 contribuyentes, y poniéndolos tados iguales á razon de x58 rs. vu. 
·forman la aum;a de S. 1 6o.ooo rs. vn.Con e4te cáhmlo iníalihle ha de entrar 
)a rebaía, y ｧｲ｡､ｵ｡｣ｩｾｴｮ＠ oorrespondieate á cada uno 1 y no creG que ja
tnas toque lo que se ha fijado, y 'qae con rawll h,a llenado de a-fliccion 
a tan beneméritos ciudadanos. 

Ya que hay , urgencj.a en el percivo , y que todos estan per5uadid.os 
'de sa ｩｮ､ｩｳｰ･ｮｾｾ｡｢ｬ･＠ deber , ｾ ｲ･ｮ｡ｳ･＠ con prentitud la comis10n ereada. Ma· 
nifieste li!ada cual las rectas ideas que le animan en obsequio de sus her· 
mancls, y combinando con ellas las preparadas p0r el Excmo. Ayunta
miento, formen el cálculo 1ij9, y el contingente ｰ｡ｾ｡＠ cada cual. Ento.n• 
ces no tendrá aqael necesidad de apelar á la jllsticia , ni á_ la exaccion, 
y verá 'Cuan ｲ･ｳｰＮｾｴｵｯｳｯｳ ＬＬ＠ y 0bedientes son á las Autoridades lO$ ínclitos 
barceloneses su.miso¡; ｳｩｾｭｰｲ･＠ á lo justo. -:El conserva.dor de .sus derecR.o&. 

/1 

Junta nacianal de obras y limpia del puerto. 

Hoy á medio dia en una de las salas del Palacio hahitacion del 
Excmo. · Sr, Capitan general , ｾ＠ presencia de la Junta , se procederá 
á la publicacion de Jas posturas que se hicieren á los ｡ｾｩ･ｮｴｰｳ＠ para la 
limpia del puerte y aprontq de maderas, si se juzgaren admisibles., 1. 
c0usecutiyam,ente , ｨ ｾ ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ ｬｵｧ｡ｾ［＠ , .se remataráp , al , 111as. · ｨ･ｮ･ｦｩ｣ｩｰｳｾ＠
postor. :::;: .R,amo1t .Ga!;Gia y Ver:ino, secreta1·io. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de tty61', 

De Castellon en 6 dias, el patron JBsef Ant<;.lnio l\iartorell, lao.d las- , 
ａＮｨｮｾｳ＠ , , de 12 ｴｯｒ･ＱｴｾＮ､｡ｳ＠ , con algarrobas , tri'o y judias de su cuenta • .::: 
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De la Coruña , 'P11ehla , Málaga y Tarragona en 43 dias, el capitat_l ａｾｴＮＮ［＠
nio de Albis, ｢･ｲｾ｡ｮｴｩｮ＠ el Constitucienal , de 56 toneladas , con ｴｾＱｧｯ＠ a 1a 
orden.= De Valencia y 'farragona en 5 dias, el patren Juan ｂ｡ｮｴｾｳｴ｡＠ Ｌｇ｡ｾ＠ / 
llart laud SaDto Cristo del Grao, de 22 toneladas, cODiélrl'GZ y tngo a va
riGs. ' De Puertorioo en 53 dias , el capitan Ji(Jsef R1bas, polacra ｖｩｲｾ･ｮ＠
del Carmen de 40 teneladas , oon eneros , cacao , café y algodon d vanos: 
.trae la ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ = De Mallorca en 4 dias, el patron .Rllmon Mayol, 
jahega San Antonio, de 17 toneladas, con aceitunas , ｡ｬｭ･ｯ､ｲｾ＠ , quesa, 
hi.la y otres géneros á varios : trae la correspc,mdencia. = De Santander, 

· ａｬｾ･ｲｩ｡＠ y ｔ｡ｲｲｾｧｯｮ｡＠ en 52 dias , ･ｬ･｡ｰｩｴｾｮ＠ J.uan ?e ｌ｡ｮ｡ｾ｡Ｎｨ｡ｬ＠ ｾ＠ ,queche
mann San Jofef , de 48 toneladas, con tngo a la vmda de rmture : todl!>s 
españoles. = De· .Amheres y Alicante en 35 dias , el ｣｣ｾ ｰｩｴ｡ｮ＠ Pedro Juan 
Spilliard, holandes , bergantín el Activo, de 8o tonelaJas , con lienzos y 
otros géne•·os á varios ; . y el hu que á D. Miguel Cayol. 

Avisos. Un sugeto d.e muy buenas circunstancias , ｾ｡ｴｵｲ｡ｬ＠ de la pre
sente ciudad ' d.esea emplearse en dar algunas lecciones de leer ' escribir :y 
contar en casa de los señores que gtlsten honrarle ctm su cónfianza , arte
ｧｬ｡ｮ､･ｾ＠ el precio de la mensuahdsd á 1 o rs. vn. por persona : dará rawn de 
dicho sugeto el maestro sastre Pedro Mártir Selel' , frente la casa Lonja. · 

En la calle de la Claveguera , casa nu m. 18 , en d ｴ･ｲｾ･ｲ＠ pise , iofcr• 
lharán de una muger que desea plauchar á jornal. 

Un·bonllbre solo que ocupa un primer piso· , desea encontrar otro aun .. 
que sea eelesiástico para vivir juntos y dade tvda amtencia : dará rozoa el ' ' 
cubero de la ".alle de la puerta Nueva. 

· Ventas.' Salvador Molist , que se hallará en el nlmacea de vino de la 
·'l>ajada de San Miguel , casa del Baron de Sarrahí , dará ｲ｡Ｚｾｯｮ＠ de un carra 
de carrera bien equipkdo , con dos m¡¡chos y una.-muia, ' i(Ue está de venta • 

. Cerea la calle de l()s Cambi<is hay una ｨＦ｢ｩｴ｡Ｚｾｾ･ｮ＠ que contitme un reci
}ndor, sala y alcoba , cecina y un cuartito pequeiio en Ja,misma cocina, la 
<JUe se 'Venderá á carta de g·racta, .& bien !le alquiluá"pot cinao ó seis años, 
dal'ldo el dint're por junto : el que le ｡ｾｯｭｯ､･＠ podrá conferirse con el escri
bano D. Josef ｾ｡ｲｩ｡＠ Sáirols , que tiene su despaeho en la 'eallé den Bot, que 
informarán de 1odb. 1 ' · 

Ｘ･ｴｯｲｾＮ＠ En la p0Sada de lQs Catalanes en la ,Ba.tlra.l'de ｆｾｲｲｯ［＠ nombra
da por tiempo pai!ad'o la posada de San ａｮ､ｲ･ｳｾ＠ ｨｾ＠ lUna' tartana de:retOJi-: 
Jlo para LériGla y su carrerá. 1 

··.: ¡ 

Perdülas. Dias pasados desde el calJejon de SáRta Teresa hasta la igle· 
sia de dichá Sadta, se ｾ･ｲ､ｴＶ＠ un pnñuelo de seda "negt'a; y se •gtatificará 
c:oa uu :eompetelite gtatificacidn al <tu; lo 1.de"fuclva al ieguntfo piso de ｣｡ｾ＠
Sala , nuw. 3, en la calle de la Bocaua. . . 1,; ' 

Se suplica al que baya enc<ffltradu un anillo ｾｵ｡ｆｾ￩ｬ､ｯ＠ de diamantes que 
se perdió clias pasados por la Rambla ó sus ｩｴｴｭ￩､ｩ｡￩ｩ｣Ｚｮ｜ｾｳﾷＬ＠ se sirva enttegar· 
lo á D. Josef Castai\er ,·en la calle de la Vidrietia, casa· mím. 4, qua le da· 
rá las seiias y una competente ｾｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ 1 

'n • ｾ＠

· Cualquiera que haya encontrado un pifano ,· tendrá la bondad de pre
ｾ･ｮｴ｡ｲｬｯ＠ en la calle de los Tallers' num. ｴｾ ｲＶ＠ ｾ＠ 'én Ctc!a ·dé 11\D ｳ｡ｾｴｲ･＠ ,.que le 
darán ·una gratificacion. 1 ' 

El domingo ｰｯｾ＠ •la noche eh el baile de ÍarLonfa ,-se perd:ó ｵｾ＠ pendien· 
k de coral QOn su ¡ltete: quien l.o haya ･ｂｯｯｮｴ｣｡､ｾ＠ pueAe ･ｮｴｲ･ｾ｡､ｯ ﾷ＠ en tasa 
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M.t ria Gual , calle de Escudellers , ･ｾｦＡｵｩｮ｡＠ de la de los Obraders 1 que en
señarán el otro 1gaal y á mas de ia& ｧｲ｡￩ｩ｡ｾ＠ se d.ará una gratificacion com-
petente. , 

El qtte hubiere ･ｮｾｯｮｴｲ｡､ｯ＠ 1!1!1 f!an;trio jóven p'lládo de la cabeza , sírvase 
devolverlo á la calle del Conde ·del. Asalto 1 núm. 18, frente del cafe de 
Moatenegro, segundo pi:10, que se le ｧｲ｡ｴｩｦｩｾｲ￡Ｎ＠

ｓｩｲｶｩ･ｾﾡｴ･ｳＮ＠ En. la oficina d.e este periódico darán razQn de una casa de
cente y de por:a familia que necesitan una buena oocinera y tenga quien 
abone su ccmdt«cta. · 

El amo de lJl fonda del Falcon informará de un hombre ｾｵ･＠ desea ser-. 
vir pua cuidar caballos ｾ＠ y tiene· quien le ｡｢ｯｾ｡Ｎ＠

Para una casa de poca familia se necesita una muger, que desempeñe t()o
dos les quehacerés de ella , y se desearía que hablase el.franees ó el itaJiane, 
y que sepa guisar , lavar &c. y haya quien la aboue :la que .se. halle con ･ｾﾭ
tos requi¡ifus se presentará al hlllticano de la plaza de la Constituciqn _, que 
dará razon de la casa que la bascan. 
' Se necesita una muger para una casa ele poca famHia que sepa cq
ser , hacer ｣ｾｬ｣･ｴ｡＠ y un poco de planchar , y fet1_ga quien la abone : e..u· 
casa del chocolatero Magiu Planas ; calle del Pou de la Cadena , ｴｬ｡ｲｾｮ＠ rlj.
zon de quien la busca. 

El Rd,o, D, Juan Planas, ｱｵｾｯｃｕＩｊ｡＠ el cttarte segundo deJa casa del .Pf. 
D. DQI:uingo Oriol, en ' la calle der;r Patritxol, núm. 1 ,, ､｡ｲ￡ Ｇ ｲ｡ｺｾｭ＠ PI" Ｌ ｾｦＮｴ＠

&ugeto de buenas eircunstarwias que Afesea colocarse en alguna. «a!fi en «l.ll¡?e 
ｾｾ､ｾｾ＠ ' 

Una muger de ｢ｵｾｮ｡ｳ＠ CÍ'rcurislancias desea encontrar una casa de po
ca fcmilia para servir en_ tQdo lo necesario ｾ､｡ｲ￡ｮ Ｎ＠ iazon de,ella y, la abe-
narán an la calle .Crem.at., se.gund(!) ｰｩｾｯ＠ deJa casa núi.t. ＱｾＮ＠ , 

Em casa del señor l.\ianuel 'Ribé, zapatero., eA. la calle de Jos ｅｳｾｵ､･ﾭ

llers, cerca de la puerta ｰｾｱｵ･ｪｩ｡＠ .del PalaQ, Elar.án razoa de quien ,ne
cesita una criada para todQs los (j_UehaMres de úna casa 1 y que tenga qtÜen 
la abone. · , · , · • · , 

El dorador de _ la calie ' de Gignás , _casa , ｴＺｾｭＮ＠ 4 , informará de .la 
qu.e necesitan un criado p¡¡,ra servir ·en ella, _ y una _ camare-ra que sepa 
ct'lser y ｭ･､ｨｩｬＧｬ｡ｊＮｮ･ｮｾ＠ plane,har. . , < '\ • • • 

Nodri·zas." ,.Üq.í\lquterª- que nece$1te tilla ·ama para cr11ar· en casa-de los 
padres de la criatura, cuya lech.e es de pocos 'dias, ｾ｣ｵ､｡＠ á la calle ､ｾｵ＠
Monach ' mi-m. 10' J!llado de· U].1a rahetna: > 1 ' ' 

Quien ｮ･ｾ･Ｄｩｴ･＠ Qpa ama .d.e 27 años ,deedad, ｹＩ･ｾｨ･ ﾷ ､Ｌ･ Ｎ ｰ｡｣ｯｳ＠ dias, 
· que desea crilt.r en qasa -de los padr.es de, líil criatura , a,cuda á la calle ､ｾ＠
Trentaclaus , en la taberna núm. 48 ,_ frehte el som:qrerero. . 

• • ,l;a sem\\lera qúe 'habita ,en. el pueblo de San Cu.cufate del Valles, de
sea ·eJ:lcontrar criatura ｰ｡ｲｾ＠ criar en su. propia Cl\Sa, y stt leche es de cinco 
VJeses: infprcnal'á de su_coJ}ducta Ju¡,n Baladas y ｓ｡ｬ｡ｾ＠ n;¡edidor, que vive en 
la Esplanada , primer piso del lada cle:l ･ｳｰ｡ｲｾ･ｲｯＬＮ＠ 1 

Maria Solé , r.ecina de ｓｾｴｮ＠ :Br,\y , d,ese¡1 criatura }Jalfá. criar.,en sa propia 
casa ｾ＠ y Ｚｾｵ＠ ｬ･｣ｬｈｾ＠ es de _ocpq ｲｮＬｾ･ｾ Ｑ ＼＠ infqrma'rªn de ell¡¡. en G,llSa1de Juan Fi· 
c;ueras , chocfJlatero , en }(!. calle de la: Bocaría. 

Teatro prin!1ipal. ｾｯｲ￡Ｎ＠ ｬｾｳ ﾷ＠ sÍ4'lle habrá f11ncion de volatines. 

ｾｮ＠ la ｩｭｰｲｾｮｴ｡＠ áe ｄｾ＠ ａ Ｌ ｮｴｯｵｪｾ＠ Bta¡i , impre&<>r de Cámara de S: ｍｾ＠


